
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de 2021 

 

Referencia: AUXILIO DESPACHO COMISORIO. 

Demandante: INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. Nit: 860.016.610-3 

Demandados: SALIM JOSE SAAD BARROS Y MARIA ROSA SAAD BARROS  

Radicación: 050013103007 2021 00126-00. 

 

Mediante despacho comisorio Nº 10 del 27 de abril de 2021, procedente del JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE MEDELLIN, se comunicó al despacho 

comisión respecto a una diligencia de inspección judicial contemplada en el numeral 4 del 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, del bien inmueble denominado 

“ALGARROBILLITOS DOS” ubicado en la jurisdicción del municipio de Valledupar, Cesar, 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-12525 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Valledupar, de propiedad de los demandados SALIM JOSE SAAD BARROS Y 

MARIA ROSA SAAD BARROS. 

 

Por ser procedente de conformidad con los artículos 37 S. S. del C. G. del P., el juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACÓJASE, AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la comisión conferida por el JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE MEDELLIN, mediante auto de fecha 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). En consecuencia, ordénese la diligencia 

de inspección judicial contemplada en el numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 

de 2015, sobre el bien inmueble denominado “ALGARROBILLITOS DOS” ubicado en la 

jurisdicción del municipio de Valledupar, Cesar, identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-

12525 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar, de propiedad de los 

demandados SALIM JOSE SAAD BARROS Y MARIA ROSA SAAD BARROS. 

SEGUNDO: Fíjese el día veinticuatro (24) de septiembre de 2021 a las 8:30 A.M. como fecha 

y hora para la realización de la diligencia de inspección judicial mencionada. Comuníquesele 

conforme a la ley. 

TERCERO: Remítase esta decisión al correo electrónico de las partes que conforman el 

proceso, para que tengan conocimiento de la fecha y hora en que ha de realizarse la 

diligencia y brinden la colaboración que se requiere para la práctica efectiva de la misma. 



 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ac4ae9d2951f58d2c7dbd06a8cf8f6656c8419f5b227c2670780f95ffebf2c1 

Documento generado en 16/09/2021 10:59:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


